
La providencia se fija en estado No. 139 del 17/08/2023. ygh 

Constancia secretarial: Manizales, dieciséis (16) de agosto de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que fue allegado oficio por Sura Eps. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis (16) de agosto de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía instaurada por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo contra Jorge Hernán Cañón Melo y Diana Alexandra Valencia Marín, 

radicada con el N.º 17001-40-03-011-2022-00802-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta 

allegada por Sura Eps. 

 

De otro lado, se hace necesario requerir nuevamente a Sura Eps a fin de que de 

claridad a su respuesta con relación a cuál es el empleador y sus datos de ubicación, 

además si en sus bases de datos reposa alguna dirección de notificación, teléfono y/o 

correo electrónico de Jorge Hernán Cañón Melo identificado con C.C. 75.099.855, toda 

vez que el oficio allegado no contiene ninguna información de la solicitada, adicional 

a ello, se verificó la para la página del Adres y el señor Cañón Melo aparece en el 

régimen contributivo como afiliado cotizante de la Eps en estado Activo. 

 

Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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